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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , : e 

. RESOLUCION No. 96-3=14L-— 35 ( 
o. A so 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
A --- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho, juntamente con la solicitud 

sun a rpbein cias | tras, testirapnjos denia asarites pública xiccinetonto de bagitl albo y y 
ial de la “ « H26 d 
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QUE, el Departamento Jurídido de o Compañias y de Nalors ha e informe 

favorable para la aprobación solici Ro Cm se E , La Na 

EN uso de las atribuciones conferidas por el señor trend de Compañías 
mediante Resolución N” ADM-95-144 de 24 de Julio de 1995, 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR — el emmento del capital suscrito y la 
reforma al estatuto social de la compañía “ ADAPAUSTRO S. A. “, en los términos 
constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los señores Notariog Cuarto y 
- Tercero del cantón Cueñica, pouo nota «al margen de lus matrices de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución; y, sienten én sa Copias de la escritura que se acompañan la razón 
respectiva . 

ARTICULO. TERCERO.- DISPONER a.)' Qus el señor Registridior Mercantil 
del cantón Cuenca: a.) inscriba la referida escritura y esta Resolución; b) Tome nota de 

tal invoripvión al márgen de la de constitución: y, c) Sierite en las copias de la escritura y 
Resolución que se acompañan las razones del. cumplimiento de lo mandado. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER q un extracto de la escritura se publique, 

por una vez, en uno de los porificos edición del cantón Cuenca, domicilio 
de la compañía Un ejemplar riódico' miregarse a este Despacho. 

JTNAADE Si HO SS 

COMUNIQUESE.- DADA y sold la Sepérintcodencia de Compañías, en 
Cuenca, 2 31 DIC. 1996 : 
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